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ACUERDO MINISTERIAL NÚMERO 111-2016

GUATEMALA, 22 DE MARZO 2016

EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS

CONSIDERANDO

Que con Resolución Ministerial número noventa y siete (97) de fecha veintidós (22) de diciembre
de dos mil ocho (2008), se aprobó la adjudicación del Concurso Nacional de Oferta de Precios
DN~AE número once .guion dos milocha (DNCAE No. 11-2008), con el objeto de adquirir
"FORMULAS SUCEDANEAS DE LA LECHE MATERNA, LECHE ENTERA, FORMULAS PARA
ALIMENTACiÓN ENTERAL POR SONDA O VíA ORAL, FÓRMULAS ENTERALES
MODULARES, CEREALES PARA ALIMENTACiÓN COMPLEMENTARIA (ABLACTACIÓN) y
FÓRMULA DE HARINA VEGETAL SUSTITUTA DE LA LECHE", requerido por el Ministerio de
Salud Pública y Asistencia Social, el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social yel Ministerio de
la Defensa Nacional; cumpliéndose para el efecto con los requisitos y procedimientos establecidos
en el Decreto número 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de Contrataciones
del Estado y su Reglamento contenido en el Acuerdo Gubernativo número 1056-92 Y sus
reformas,

CONSIDERANDO

Que a través del Acuerdo Ministerial número ochenta y nueve guion dos mil dieciséis (89-2016)
de fecha veintinueve (29) de febrero de dos mil dieciséis (2016), fue autorizada la prórroga del
plazo de los contratos abiertos celebrados por la Dirección Normativa de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado de este Ministerio, conjuntamente con ios proveedores adjudicados y las
entidades requirentes, en el marco del Concurso Nacional de Oferta de Precios identificado en el
considerando anterior, con el propósito de garantizar el suministro de "FÓRMULAS
SUCEDÁNEAS DE LA LECHE MATERNA, LECHE ENTERA, FÓRMULAS PARA
ALIMENTACiÓN ENTERAL POR SONDA O VíA ORAL, FÓRMULAS ENTERALES
MODULARES, CEREALES PARA ALIMENTACiÓN COMPLEMENTARIA (ABLACTACIÓN) y
FÓRMULA DE HARINA VEGETAL SUSTITUTA DE LA LECHE", al Ministerio de Salud Pública y
Asistencia Social, al Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, al Ministerio de la Defensa
Nacional y a todas las entidades a las que se refiere el Artículo 1 de la Ley de Contrataciones del
Estado.

POR TANTO

En uso de las funciones que le confiere el artículo 9, numeral 3, subnumeral 3,1 Y lo establecido
en los articulas 42,46,46 bis, 47, 48, 49 Y51 del Decreto número 57-92 Ley de Contrataciones del
Estado, articulo 27 literal m) del Decreto número 114-97, Ley del Organismo Ejecutivo, ambos
Decretos del Congreso de la República de Guatemala; artículos 26 y 27 del Acuerdo Gubernativo
número 1056-92, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y sus reformas,

ACUERDA

Artículo 1.- APROBAR LAS CINCO (5) CLÁUSULAS que constan en los Contratos Abiertos de
fecha cero dos (02) de marzo de dos mil dieciséis (2016), detallados en el presente acuerdo,
suscritos entre KARLA ALEJANDRA DíAZ LEMUS, Directora de la Dirección Normativa de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, Ministerio de Finanzas Públicas, RICARDO ALFREDO
DíAZ DURAN GARCíA, representante del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, IVAN
FEDERICO ROSADA BARRENO, representante del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social y
OSCAR ESTUARDO cossío CÁMARA, representante del Ministerio de la Defensa Nacional y
los contratistas siguientes:




